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PARTE ACTORA: J
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Cuernavaca,Morelos,aveintiséisdeabrildedosmilveintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SentenciadefinitivaqueemiteelTribunaldeJusticia
AdministrativadelEstadodeMorelosensesióndefecha

veintiseis de abril de dos mil veintitrés, en donde resolvió el

presentejuiciodeNegativaFicta;SeestablecequesíSe

configuró dicha figura, se determina su ilegalidad y su nulidad,

enconsecuenciaSeordenaalaComisiónPermanente
Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca,Morelos,agotardemanerainmediataysin
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dilación arguna er p'ocedimiento correspondiente previsto porfos artículos 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 4A, 41, 42, 4j y 44 delAcuerdo por medio der cuar se emiten ras'ases Generarespara ra expedicion de pensione.s 
de /os seruidores pubticos deros rvrunicipios der Estado de Moreros, desahogándose rasinvestigaciones y dirigencias gue resurten necesarias; seelabore er proyecto de Dictamen por parte de ra comisiónPermanente Dictaminadora de pensio'es 

der Ayuntamiento decuernavaca' Moreros; y se someta a aprobación derAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos; en el entendido que,de ser favorabre a ra parte actora, ros efectos de ese Acuerdoserán pagarre su pensión a partir der día en gue se emita, y enesa misma fecha deberá ser separado del cargo, así como rarespectiva pubricación en er periódico oficiar ,,Tierra 
y Libertad,,y en la Gaceta Municipal; con base en lo siguiente:

Parte Actora:

Actos rmpugnados:

2. GLOSARIO

    

"a) La negativa ficta que recae a ra sordtud
que con fecha veinticinco de noviembre del
año dos mil veintiuno, el suscrit

   / reaticé a tacoutstoN
Dt ÇrAtt* NAD*RA ou r*ïlff*
AYUNTAMIENTO ÐE CUERNAVACA,
pedí se emitiera en favor de mi persana, elacta de cabildo, en cuyo contenido seencuentre el acuerdo correspondiente que
apruebe y conceda
por iubilacbn, se' 

el pago de mi pension

2 
e realice el pago de
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Autoridades

demandadas:

Autoridades

demandadas en la

ampliación de la

demanda

Actos imPugnados en

la amPliación de la

demanda

LJUSTICIAADMVAEM:

TJA/5AS ERA/J DN F.O58I 2022

dicha Pension

(Sic)

1. Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos.

1. Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos.

De ta Comision Permanente Dictaminadora

de Pensiones det AYuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, la omisiÓn por no dar

continuaciÓn a la etapa correspondiente de

mi pensiÓn por iubilaciÓn solicitada en fecha

25 de noviembre del año 2021' toda vez que

ya transcurrio en exceso e! ptazo que tenía

la autoridad para resolver " '" (sic)
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Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Marelos.l

LORGTJAEMO:

lPublicadaeldiecinuevedejuliodedosmildiecisieteen
Libertad" 5514.
2 ldem.

Ley Orgánica det Tribunal de

J usticia Administrativa del Estado

de Morelos2.

3

el Periódico Oficial "Tierra Y



CPROCIVILEM:

LSEGSOES,PEITII

I.SS,PE[ì4:

LSERCIVILEIVI:

ABASES,PENTI,ONES

Tribunal:

Cad,igo procesal Civil del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de prestacione$,de 
S eguridad

Soera/ de /as lnstituçiones
Po'lieiales y de procuracion 

de
Justicia del Sr.sfema Estatal de
Eegurid,ad publica.

Ley del Srsfema de Se,guridad
Públiea del Estado de Mlorelos.

Ley del Servicio Çivit del Estada de
lvlorelos.

Aeuerdo por medio det cua! se
emitèn /as gases Genera les para
la Expedicion de pensiones 

de dos
Servidores

Ir/lunicipios

Morelas.s

Públicos de /os

del Fsfado de

3 Publicado e
Libertad,, 526

ïr,ibunal de Justicia Ad,ministrativa
del Estado de Morelos.

lonce de febrero de crg-s,.mir.guince en er peri_ódico oficiar,,Tierra y1' sección sesunoa'ìõri.äiìJ 
"i'i"ioi,,ãï,0"0 "r "ãrã ãu" nîroo.ro"
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3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Mediante acuerdo de fecha diecinueve de abril del dos mil

veintidós, se admitió la demanda de juicio de negativa ficta

promovidopo ,encontradela

autoridaddemandada;enlaqueseñalócomoacto
impugnadoelespecificadoenelglosariodelapresente

resoluciÓn

Enconsecuencia,seformóelexpedienterespectivoy

seregistróenelLibrodeGobiernocorrespondiente.Conlas

copias simples, se ordenÓ emplazar a

demandada para que dentro del término

la autoridad

de diez días

produjeracontestaciÓnalademandainstauradaensucontra,

con el apercibimiento de ley respectivo'

2.- Empl azada que fue la autoridad demandada' por

auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se les

tuvo dando contestación en tiempo y forma a sus integrantes

respectodelademandainstauradaensucontra.Conlas

contestacionesselediovistaalaparteactoraporelplazode

tresdías'paraquemanifestaraloqueasuderechoconviniera'

3.-Poracuerdodefechaveintiséisdemayodedosmil

veintidós, se tuvo a la parte actora desahogando en tiempo y

forma la vista descrita en el párrafo que precede'

4..Por auto de fecha siete de junio del dos mil veintidÓs,

se tuvo por admitida ta ampliación de demanda interpuesta

por la parte actora en contra de la' autoridad demandada'

respecto del acto impugnado descrito en el glosario de la
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presente, y se ordenó correr trasrado a ra autoridaddemandada, para gue en un prazo de D'EZ oíes hábires dieracontestación a la misma.

5.- Mediante acuerdo de fecha cinco de jurio der dos mirveintidós se tuvo a los integrantes de ra autoridaddemandada en ra ampriación de ra demanda dandocontestación a ra misma; así mismo se tuvieron por anunciadoslos medios probatorios para ser ratificados en er prazo dediración probatoria, en términos de tos artícuros 51 y53 de raLJUsflcrAADIVrvAErvr; y con ra contestación a ra ampliaciónde demanda se ordenó dar vista a ra parte actora por ertérmino de tres días para manifestar lo gue a su derechocorresponda.

6'- previa certificación, mediante auto de fecha cinco deagosto de dos mir veintidós, sê tuvo a ra parte actoradesahogando en tiempo y forma la vista aludida en el párrafoque antecede; asimismo se ordenó abrir erjuicio a prueba porel término de cinco días común para las partes.

7.- Er dieciocho de agosto de dos mir veintidós se tuvoa la parte actora presentando sus pruebas en tiempo y forma,mientras que a ra autoridad demandada se re tuvo porprecruido su derecho para hacerro; sin embargo, para mejorproveer ar momento de resofver, se admitieron ras pruebasdocumentares exhibidas en su contestación de demanda. por
último, en ese mis¡no auto se señaró fecha para ra audienciade Ley.

6
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8.-Elochodediciembredeldosmilveintidós,tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la

incomparecenciadelaspartes,quénohabíapendientede

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendientepordesahogarsecerróelperiodoprobatorioyse

ordenÓcontinuarconlaetapadealegatossinqueningunade

las parle hubiera los presentado; se ordenÓ cerrar esta etapa

ysecitÓalaspartesparaoírsentencia;locualahorasehace

a tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en pleno es competente para conocer y resolver

elpresenteasunto;confundamentoenlosdispuestoporlos

artículos 1 16 fracción V de la constitucion Potítica de /os

Esfados lJnidos Mexicanos, 109 bis de Ia constitución Política

delEsfadoLibreySoberanodeMorelos;1,3y7de
LJUSTIGIAADMVAEM;1,4,fracciónlll,16,18apartadoB)

fracciÓn ll, incisos b) y h), 26 ),disposición transitoria segunda

del decreto dos mil quinientos noventa y uno publicado en el

periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero del dos mil

dieciocho, y demás relativos y aplicables de la

LoRGTJAEMo; así como los artículos 105, 196 y Noveno

TransitoriodelaLSSPEMy36delaLSEGSoCSPEM.

PorqueelactoimpugnadoconsisteenlaNegativaFicta

del escrito de fecha veinticinco de noviembre de dos mil
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veintiuno, mediante er cuar ra parte actora, eremento poriciarsolicitó ra tramitación de su pensión por jubiración. 
-- rv¡¡v¡s

5. PROCËDENCIA

5.1 Precisión y existencia del acto impugnado.

En términos de ro estabrecido en er artícuro g6 fracción ra dela LJUsTrcrAADrvrvAEtvt, 
apricabre ar presente asunto, seprocede a rearizar ra fijación crara y precisa de ros puntos

controverlidos en el presente juicio.

La parte actora señara como acto impugnado en erpresente juicio, ra negativa ficta reciamada a ra autoridad
demandada, respecto del siguiente escrito:

"A) La negativa ficta,que recae a ra sor^tud que con fecha vein,*nco denoviembre det año yr{y¡tråí,'irri""19y1;¡t;   reaticé 
" 

t" c,auisicin pÉåuniñ4Ê
DE

r /v.s 
DEL AvuñrÁuiÈ'¡tiò 

2e curañei#n, MoRELos,por escrito' de manera preclsa, pìuirig" y respetuosa ã efecto de que,reunidos en sesrón ae'caø,¡ùå' ÃIü¡"¡p"i, ;;;;;"* ãr)r"rno y haberrequisitado todos y gqda ,ru äu"'t"r. 'riig"r'r¡r, q* t" Ley dePrestaciones de t",yyfo sã""i i","¡ trit¡tiir¡åriåi ,Zï,r,u,ur, pedí seemitiera en favor de mi persona, 
"r rà¡i y cabirdo, 

"i å'ryo contenidose encuentre ,t ,::*:!o yiÃriärå:nte que ãp,riåLå,y conceda et
paso de mi oensiln,^2gy 

¡1r9,iÃüal, 
"ru^re 

yalice et pago de dicha
i"i,:,y, |f,,;"u" ¡nmed¡ab i;r; iepa,aao de mis runciones como

5'2 La parte actora ofreció ras siguientes pruebas:

5'2'1 LA DocurvrENTAL: consistente en acuse derescrito de soricitud de jubiración suscrito y firmado por
el ciudadano      ; con sero

a Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitaránpero deberán ser redactadas en términos claros y precisos
I La fryación clara y precisa de los puntos controvertidos;

formulismo a

8
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de recibido de la Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Guernavaca; la Subsecretaría de Recursos

HumanosdelAyuntamientodeCuernavaca;yla
presidencia Municipal de cuernavaca, de fecha

veinticinco de noviembre del dos mil veintiunos'

Documentalalascualseleconcedeplenovalor

probatorioentérminosdelosartículos44g6y4907del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUST|C|AADMVAMdeconformidadalsuartículo78,por

tratarse de un acuse original; además por no haber impugnado

por la contraparte, surtiendo todos sus efectos legales'

s Foia 12' I -^-¡^^ I âê ^ârrâc 
qólo oodrán obietar tos

uRRrtcuuo44g'.P|azoparaobjetardocumentos.Laspartessólopodránobjetarlos
documentos dentro O" r"rî*. Olas siguientelã ta notiticáciÓn personalde la resoluciÓn

de ofrecimiento y aomisì;; õ il;bu1, trrtánoose de los presentados hasta entonces'

Los exhibido, con postlrìärùrå podrán i-iiå¡ãåi9J "l¡õual 
lapso contados desde la

notificación ¿e ta resJuciÓn que'ordene su recepciÓn'

LosdocumentospÚblicosoprivadosquenoseimpugnenoportunamentesetendrán
por admitido. y .urtir* efectos como 

'ã'-iutiJn,- o hubieren sido reconocidos

expresamente.

, RRtículo 490.. Sistema de valoración de la sana crítica.. Los medios de prueba

aportados y aomitiãoî, ;tä uåror"oo' ;-tå;;; de ellos y en su conjunto'

racionalmente, por "iï;g"d;, "iunãi"noó 
alas leyes de la1ógica y de la expenen'a'

debiendo, además, ;Ñti;t las reglas especiales que este Código ordena'

La valoración de las pruebas opuestas t.iäre.*ï.ntanootut' ã efecto de que' por el

enlace interior de Iås rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. rn caå-s';;;".;;, "r 
i'""t'iäi.'¡iãn'póOta O"Oucir argumentos del

comportamiento de r", pãrtåi ¿rrante elp;;;i;i;;to. En todo caso elTribunaldeberá

exooner en los oun,iJ it:;ñË;"-id"i;;;;;ni" r"t motivaciones v los fundamentos

ãâiã tär",tcìðn ¡uriolca realizada y de su decìsiÓn'

8 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el rribunal se sustanciarán y resolverán

con arreglo . ro, p...ol;ì*t¿. que señala esta Ley. A falta de disposiciÓn expresa y

en cuanto no se oponga a lo que prevé esie ordenamiento, se estará a lo dispuesto por

et Códìgo procesal Ciiil para el Estado linäV So¡u'ano d" Morelos; en materia fiscal'

además a ta Ley G;;;ål ã. Hacienda ;;i tJ;¡; de Morelos, el cÓdiso Fiscal del

Estado de Moretos, la Ley General O" ff acËnOã Vtunicipat del Estado de Morelos' y la

ley o decreto que'";;;.;gån¡smo.descentralizado cuyos actos se tmpugnen; en

materìa de responsäùl¿åa J."ro. seruloðres públicos a laiey estatal en la materia' en
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Subsecretaria de Recursos
Secretaría de Administración d
Cuernavaca, Morelos, a nombre

  , de fecha veintiocho d
veintiuno.e

el Ayuntamiento de
de   

e octubre del dos mil

5.2.2 LA DOCUIVIENT

de Constancia de

AL: Consistente en copia simple
Servicios expedida

Humanos

por la

de la

5'2'3 LA DocuMENTAL: consistente en copia simprede constancia salarial expedida por la subsecretariade Recursos Humanos de la Secretaría deAdministración der Ayuntamiento de cuernavaca,
Moreros' a nombre de      ,de fecha veintiocho de octubre der dos mir veintiuno.l0

5.2.4 LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simplede acta de nacimiento expedida a nombre derciudadano      .fi

5'2'5 LA DocurvrENTAL: consistente en impresión decomprobante fiscar digitar por internet der periodo
comprendido der dieciséis ar treinta y uno de octubre
del dos mir veintiuno expedido a nombre de  

   12

5'2'6 LA DOcurvtENTAL: consistente en copia simprede credencial expedida por el lnstituto Nacional
Electorar, a nombre de      13

e Foja .15

io Foja 16
11 Foja 14

'2 Foja 18.
13 Foja 17.

10
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A las pruebas antes relacionadas no es

atribuirles valor probatorio, al no tener relación

factible

con la

contienda planteada, en términos del artículo 385 fracción l1a

del cPROClvlLEM, de aplicación supletoria con fundamento

en el artículo 715 de la LJUSTICIAADMVAEM'

5.3Entantoparamejorproveer,entérminosdel

artículo 5316 de la LJUSTICIAADMVAEM, se admitieron las

siguientes Probanzas:

5.3'lLaDocumental:Consistenteenunlegajode

copiascertificadascorrespondientealexpediente

técnicoqueseoriginóderivadodelasolicitudde
tramitacióndepensiónporjubilaciónde

onstantedediecisietefojasútiles

según su certificación'17

Alacualseleconfierevalorprobatorioplenoen
términos de lo dispuesto por el artícul o 437 primer párrafol8 del

=-ìÒ
F> \)
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14 ARTICULO 385" Rechazo

imorocedentes Y el Juzgador Pod

l.- Para demostrar hechos que

de medios de convicción improcedentes' Son

r¿ tã.näiålJe plano las pruebas que se rindan:

.î'!ã. t"tàriå ¿e la cåntienda o que no han sido

alegados Por las Partes;

ìi'Rnt"t referido'

16 Artículo 53. LaS Salas podrån acordar, de oficio' el desahogo de las pruebas que

estimen pertinentes p;;;lJ;ã;r decisión oet ãsunto, notificand-o oportunarnente a las

partes a fin de qu" puåO"n lntervenir si asi cãnuiene a sus intereses; asimismo' podrán

decretar en todo tiempo la repeticiÓn o .tnpLi..tn de cualquier diligencia probatorta'

siempre que lo estimei neiesàrio. Los hechos notorios ho requieren prueba'

1i Fojas 45 a la 62
18 ARTICUL O 437.- DOcumentOs públicos. son documentos pÚblicos los autorizados

por funcionarios pUOf[ãs ä áépotit.t¡os de la fe pública, .dentro 
de los límrtes de su

competencia, y con ras sãremniåades o tormaiioaoes prescritas por la Ley' Tendrán este

carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por

funcionarios que tengan derecho a certificar'

11



CPROCIVILEM de
LJUSTICIAADMVAIVI,

aplicación supletoria
por tratarse de copias

ala
certificadas

emitidas por auto ridad facultada para tal efecto y tener relacióncon la contienda

5'3'2' La Documentar: consistente en tres recibos denómina a nombre de      ,correspondientes a los siguientes periodos: deldíeciséis ar treinta y uno de marzo der dos mir veintidós;
del primero ar quince de a,brir der dos mir veintidós; y derdieciséis ar trernta de abrir der dos m'r veintidós.1e

5'3'3' La Documentar: consistente en copia simpre decredenciar expedida por er rnstituto Nacionar Erectorar,
a nombre de      .2.

5'3'4' La Documentar: consistente en comprobante
Fiscal Digitar por rnternet a nombre de      der periodo comprendido entre erdieciséis de octubre de dos mir veintiuno y er treinta y
uno de octubre de dos mil veintiuno.2l

A ras pruebas antes reracionadas no es factibreatribuirres varor probatorio arguno, ar no tener neración con racontienda pranteada, en términos der artícuro 3g5 fracción r22

1s Fojas 42 a Ia 44
20 Foja 17.
2rFoja 

18.
22 Previamente trascrito

12
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del cPROGlvlLEM, de aplicación supletoria con fundamento

en el artículo 723 de la LJUSTICIAADMVAEM'

En esa tesitura se obtiene que' con la documental

marcadaconelnumerals.2.lSedemuestraelescritode
petición Presentado

Dictaminadora de

Cuernavaca;laSubsecretaríadeRecursosHumanosdel

Ayuntamiento de cuernavaca; y la Presidencia Municipal de

Cuernavaca,defechaveinticincodenoviembredeldosmil

veintiuno,dondeelactorsolicitósujubilación.Enel
entendidodequeelactorsolodemandóalaprimerade
las autoridades antes mencionadas'

Alrespecto,lafigurajurídicadenominadanegativa

ficta,secomprendecomoelsilenciodelaautoridadanteuna

instanciaopeticiónformuladaporelparlicular,duranteel

plazoque indique la ley, lo que genera la presunciÓn de que

aquélla resolvió negativamente' Así' el contenido de esa

resolución se debe limitar a lo expresamente solicitado ante

laautoridadyqueseentiendetácitamentenegado'Enestas

condiciones, al impugnar dicha determinación mediante el

juicio de nulidad, el análisis de legalidad se debe constreñir a

las prestaciones originalmente pedidas. Por tanto, si el actor

demandaprestacionesdistintasdelasquesolicitÓantela

autoridad administrativa, son inoperantes los conceptos de

impugnacióncorrespondientes,nodebiendoreconocerel

derechosubjetivorespectivoensucaso,porqueaquéllasno

ante la

Pensiones

Comisión Permanente

del AYuntamiento de

UÈ(ôru
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23 Antes referido.
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forman parle de ra ritis; ro contrario sería modificar ra materiadeljuicio interpuesto. Ero con sustento en ef siguiente criteriojurisprudencial:

Jutcto DE NUuDAD coNTRA y¡f_ R_ESoLUclór,¡ ruecanvRF r c rA' s o N r N o p 
5 ¡a y i Ës i-'oî è.o rv c e pì-õJ öË' ì'n i, u c wn c r ó r,r

EN Los QUE EL.ncron-oeil-e-ruËn pnÈs'icröNå DrsrNrASDE LAs euE soLrc¡ré Àñie'üiy19rróô Aïiüï*,rr*orvA.AL CONSTNCÑINSE rÃ Lìirc N îó 
'O''TAMENTE 

NEGADO.,,
En virrud de ta. figura jurídica 

_9:::-lil"da negativa ficra, etsitencio de ta auroF; ;i;;; ìnstancia o petiõión formutada
Ë:ffiri'*icX!r'-our"nt" "iü"i" gyg inoiquä ra-iãy, g"n"r" r"
conten ido oe ãsa iyüi,iî :",nì?i!t ry¿::*U#[;iante ra autoridad y que se ent¡ende tácitamente negado. En estas

¡;ii,"'å"'f::,:i'nr3,:ïiti':,*.Herminación'ãtù*nteer juicio

ï":'Ëü::";alï,,:r;"'äi:åi":"i::'!i'i:ìJJ"..'ffi'ï 
j j

,* ru ii :îåT', 
I f s, r, ã. o ; i;;, ;, ;, il H,;. : i:: J: 

" 
:$îj,". j3

:ïf i"iiy;;ö""ï:,"5""":iiilïd:yl,1,"r:Hï;;;;3;iix:
de ta titis. Lo anterior no se oponu'uiórincipio'JJ:i,lir'åî¡"'nr,,que 

rigeel procedimíento .ont.n.iolã"räri,iirtrativo., ya que, ãun cuando5:iiil"Tjîff"'ffå ;:,",,'.ï';;;öi.' oe im ó u g n', Jio n' r a m ate ri a

2a Registro digitat: 2015412 lnstancia: Tribunales Co legiados de Circui to Décima
Época Mate rias(s): Admin istrativa, Tesis: XVl.1o.A. J/37 (10a.), Fuente: Gaceta del
Semanario Judicialde la Federación. Libro 47, Octubre de 2017, Tomo lV, pág ina 2339
Tipo: Jurisprudencia.
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SEXTO CIRCU rTo
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U
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n
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go. Secretaria

junio de 2017. t)na
Marcela Camacho Mendi

nimidad de
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En rique
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Ahorabien,losalcancesdelaexistenciadelacto

impugnadoantestranscrito,seprecisaránalana|izarlos

elementos constitutivos de la

considerando correspond iente'

negativa ficta, en el

5.4 Causales de imProcedencia'

La autoridad demandada hizo valer (tanto en el escrito

de contestaciÓn de demanda' como en el escrito de

contestaciÓnalaampliacióndedemanda)lascausalesde

improcedencia previstas en el arlículo 37 fracciones XIV y XV

de la LJUSTICIAADMVAEM'

Sin embargo, como en el caso que nos ocupa' la litis

se centra en el tema relativo a la petición del particular y

su denegación tácita por parte de las autoridades

demandadas,esteórganojurisdiccionalnopuedeatender

cuestionesprocesalesparadesecharelmediodedefensa,

sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que

Versalaresoluciónnegativafictaparadeclararsuvalidezo

invalidez

Sirvedeapoyoalanteriorrazonamientolosustentado

porlaSegundaSaladelaSupremaCortedeJusticiadela

Nación en la tesis de jurisprudencia número 2alJ' 165/2006'

visible en la página 2A2 del semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época

de rubro Y texto siguientes:

=

Qì{

S. .=

qJ*

ÕU

\P

C\¡

C\H
=
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NEGAflvA Ffcrl:.j! TRIBUNAL 
|F9FRAL DE JUsÏctAFrscAL y ADMrNrsTi,AiiüA 

,ffi.lgE?o 
epoynÀse ENcAUsAs DE rMpRoceoÈi,iðii ,ino REsoLVERLA.

En virtud de que ra. ritis propuesta ar Tribunar Federar de JusticiaFiscar y Administrativa cånïãt¡""'oË ra interposio¡on Jeimedio dedefensa contra ra negativa nuiä'r ;; ." refiere er artícuro 37 derCódigo Fiscat o" r., Ég.g*r;-;;, ,:""=.entra en el tema de fondoretativo a ta petició: f Ëãiiã;di", ,, o"n"sación tãcita porparte de la autoridad, se concluv" ql" ar resorvei, er mencionadoTribunar no puede atender r .-r*ì¡,1*, procesares para desecharese medio de defensa, r¡no quåï"ãå'ãì.rinrr 
ros temas de fondo

;åii.å:: 
que versa rã ,"gåi;; i,äu'''r,", decrarar su varidez o

5.5 Carga probatoria

En ra Repúbrica Mexicana, así como en er estado deMoreros, ros actos de autoridad gozan de presunción delegalidad, esto en términos der prímer párrafo der artícuro 16de ra constitucion porítica deios Esfado s rJnidos Mexicanasdel que se advierten ros requisitos de mandamiento escrito,autoridad competente, fundamentación y motivación, comogarantías instrumentares que, a su vez, reveran ra adopción enel régimen jurídico nacionar der principio de regaridad, comouna garantía der derecho humano a ra seguridad jurídica,
acorde ar cuar ras autoridades sóro pueden hacer aqueilo queexpresamente res facurtan ras reyes, ro cuar se apoya en ersiguiente criterio:

PRI N CI PIO 
. 

D. 

-E - 
L EGA LI DA D. 

^C.A 
RA CTERíSTICAS DE S U DOB LEF u N c r o N A lrqA D inn-i-r üri 

?.: E gF t ; ò ö' ö M r N r s r RA r r vo ysu RELAcro_N coru'el"r,y^*ø;iir,l"rËåorccroN 
DE LAA R B rrRA Rr E DA D i Ê r iä ñiRo L J u R r s or c c ló ¡¡a lru.

Del artículo 16, orimer párrafo, de la Constituciónhstados Unidos n¡exiåi;;" * 'advierten 
tosmandamíento escrito, àrìlr¡ãro'ãorp"t"ntu y fun

Política de los
requisitos de

damentación y

Epoca' Registro: 2005766' lnstancia: Tribunares coregiados de^tesis: 
Aislada. Fuenfe-; Gaceta ,,J d;*ario Judiciat de laËråi,ij:!i$: 2014, romo rrr 

.rr¡'iã,¡.iJj: 
constitucionar resis:

25 Época: Décima
Circuito Tipo de
Federación Libro
lV.2o.4.51 K (10a.)
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26 ARTICULO 386.- CargadelaP rueba. Las Partes asumirán la carga de la Prueba de

los hechos constitutivos de sus pretension es. Asi, la Parte que afirme tendrá la carga de

la prueba, de su

adversario tenga

ài'nnt"t impreso

s respectivas proposiciones de hecho, Y los

presunción legal

;

UÈ
V)Þ

tr.s
L¿{ G
qJÈ.\sa
^'n
{e
ôÒt Þ
c\.¡
v rrìc!H
i

motivaciÓn, como garantías instrumentales que' a su vez' revelan la

adopción en ei i¿õ*ã. jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantiaîer deiecho humano a la seguridad jurídica, acorde

al cual tas autåi¡oades sólo pueden hacer aquello para lo que

expresamenteleã facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a

su vez, constitu!ãn-tá-mãn¡restaóion de la voluntad general' Bajo esa

premisa, el pi.in.ipio mencìonado tiene una doble funcionalidad,

particularm.ni. trãi¿ndose del acio aoministrativo, pues, por un lado'

impone ,n |."girån de facultades- expresas en el ,que 
todo acto de

autoridad qr.Tä'r"åpå;t. ;i;¡Lrciciä de una facultad expresamente

conferida 
"n 

rr iãVãiuien to emiiå, se consjderará arbitrario y' por ello'

contrario ar derecho a ra seguridad jurídica..lo que legitima a las

personas purå-.r".tioÀar la ua'iid"z de un acto desajustado a las leyes'

pero, por otro, ¡ãlo lå aJápcion.oeimismo principio como base de todo

el ordenamiento, se genera It pruiuntiOn ¿e que toda actuació'n

de la autor¡iao ä.r¡uä del ejeriicio de una facultad que la ley le

confiere, 
"n-iãnto 

no se demuestre lo contrario, presunción de

legalidadampliamentereco'nocidatantoenladoctrinacomoenla
legislación nã"¡on"l. Así, el principio de legalidad, aprecìado en su

mayor rrprnrälo-r ..oi¿ã at diïerso àe interd'icción de la arbitrariedad'

pero también conlleva que ¿tt" opet" a .través 
de un control

jurisdiccional, lo que da como re.rrt.oó que no basta que elgobernado

considere qlã "J"tãirinado å.t" .ur"." de fundamentaciÓn y

motivación para que lo estime no ãotigatorio ni vinculante o lo señale

como ruentelã ì.,1oàr""r.o incãntroiertible a una sentencia que lo

anule, sino que, en todo t"o' "'lá.',t' :t:qo-f:utj¡t 
a los órganos de

controlahacervalerlaasumidaausenciaoinsuficienciade
fundamento'Ëéär y'mãtivacion dentro de dicho procedimiento y, a su

vez, corresp;;ä;rå a la autoridad demostrar que el acto cuestionado

encuentra sustento en una tr.rrtãJprevista por la.norma, so pena de

que sea dej;;;ö contrario at àãreàno a la seguridad jurídica, lo que

revela que los procedimientot J. tontrol jurisdiccional' constituyen la

última grrr.'tL"oá verificac¡ór o"r-iårpôtb al derecho a la seguridad

jurídica, .rvæ rågtas deben ser conducentes y congruentes con ese

ProPósito'

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafo26 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su arliculo 727 
'

cuandoelprimeroseñala,quelapartequeafirmetendrála

a su favor una

t7

hechos sobre los que el



carga de ra prueba de sus respectivas proposiciones de hechoy los hechos sobre ros que er adversario tenga una presunción
legal.

5'6 Anárisis de ra existencia de râ negativa ficta.

Anarizando ra configuración de ra negativa fictademandada, se destaca que, er ar1ícuro 1g ínciso B) fracciónll' inciso b) de ra LORGTJAEMO, estabrece ra competencía
de este Tribunal en los siguientes términos:

'?rtícuro 1g: son atribuciones y competencias der preno:

B) Competencias:

b) Los juicios que se. promuevan contra ra resoiución negativa fictarecaída a una iÅstancia tñil; jj'r1 particurai. èã 
"nì"noerá 

quese confígura rr t:::]r.¡ór ."s;t,;'ri.t, .u}Jo"î.r autoridadesestatales o municipa]::.: ;d 
""*;i.mos descenrratizados, no denrespuesra a una petición o ¡nstinc¡a o" un óå.tir;î#il errérminoque la Lev señai",-r-¡ áemïliä'iåif ¡"tJipär*ä ãï crarquie,,

:::f0", 
mientras no se pràJräià'iesorución 

expresa;

Así tenemos que, para ra configuración de ra negativaficta, se requiere necesariamente de ra actuarización de rossiguientes supuestos:

a)Que se formure una instancia o petición ante ra
autoridad respectiva;

b)Que transcurra er prazoque ras reyes o regramentos
apricabres señaren para que ras autoridades esténen aptitud de contestar ra instancia, soricitud opetición; y

18
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c)Que,duranteeseplazo,laautoridadomitaproducir

contestación expresa a la instancia' solicitud o

petición del Particular;

d)Peroademáslademandasedeberáinterponerpor

el interesado en cualquier tiempo' siempre que no

haya resolución expresa de la autoridad'

El elemento precisado en el inciso a) se colige del

escrito dirigido a la comisión Permanente Dictaminadora de

PensionesdelAyuntamientodeCuernavaca,Morelos,de

fechaveinticincodenoviembrededosmilveintiuno,con

acuse.derecibidodelsellodeesamismaârea,pormediodel

cual la parte actora solicitó substancialmente lo siguiente:28

"EL QIJEsuscR/gg
ME DIRIJo

A UESTEDES CON EL FIN OI SOLICITAR LA TRAMITACION AT

ut PrNstÓN PoR LuatactÓN" '" (sic)

SinquepasedesapercibidoparaesteTribunalque

resuelve,queelescritopetitorioqueseana|iza,tambiénfue

recibido por la subsecretaría de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de cuernavaca, y la Presidencia Municipal de

Cuernavaca,puesasíconstadelossellosqueseencuentran

plasmados en dicho escrito; sin embargo y como se ha

mencionado, la parle actora solo ejercitó su derecho de acción'

demandando únicamente a la autoridad denominada comisión

Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos'

Þ> qJ

U{(DÈ

s
FU

Lte

ÒQ

c\
c{q
=

28 Fojas 13
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consecuentemente, 
er eremento en estudio se actuarizasolo por cuanto a ra autoridad demandada comisiónPermanente Dictaminadora de pensiones 

der Ayuntamiento deCuernavaca, Morelos,

Ahora bien, respecto der eremento reseñado en erinciso b), consistente en que er prazo que ras reyes oreglamentos aplicables señalen para que las autoridades esténen aptitud de contestar ra instancia, soricitud o petición.

Es apricabre er úrtimo párrafo der artícuro 15 de raLSEGSOCSpEIVI2e, que establece que el acuerdopensionatorio deberá emitirse en er término de treinta díashábires' contados a parlir de ra fecha en que se tenga porrecibida ra documentación necesaria para su tramitación.

por tanto, er prazo de treinta días paraque ra comisiónPermanente Dictaminadora de pensiones der Ayuntamientode cuernavaca, Moreros, produjera contestación ar escritopresentado er veinticinco de noviembre de dos mirveintiuno, inició ar día háb¡r siguiente de ra presentación dermismo, esto es, er veintiséis de noviembre de dos mirveintiuno y concruyó er treinta y uno de enero, oe oo* m¡iveintidós, sin computar ros días sábados y domingos, ni rosdías correspondientes ar segundo periodo vacacionar der añodos mir veintiuno, ni ros días veintiuno y veintiocho de enero
2sArtículo 

lS._ Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se requiere
solicitud por escrito acompañ ada de la sigu iente docu mentación:
Para el
Justicia
un térmÊ1åi.,ti :ì fi lffi::- l', i?.- I nstiiuciones 

_poriclacas y de procuración 
De

i 1 
o o 

",," ni. a ãr ,;f:ii i:ï&i, îf åff ¡i 
i il;h,;ïri,:lî;; 5,ïra docu mentacíón nu.u*iã Ë;ä:ii.1#åc¡on.

recibida
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de dos mil veintidós, que fueron inhábiles. como se aprecra

de los siguientes calendarios:

Dedondeseadviertequesítranscurrió,inclusoen

excesoelplazodetreintadíashábilesparaquelas
autoridades estuvieran en aptitud de contestar la instancia'

solicitudopetición,considerandoquelademandasehizo

valer el ocho de abril de dos mil veintidós, es decir habían

transcurrido más de cuatro meses'

el elemento en estudio.

Por lo tanto, se actualiza

El elemento precisado en el inciso c), consistente en

que,duranteeseplazo,laautoridadomitaproducir
contestaciÓn expresa a la instancia, solicitud o peticiÓn del

;
q)

(J*

>.=
L¡{ S
qJr\o
Òq)

<Þ
côy
C\

=
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particurar, se actuariza, dado que una vez anarizadas en suintegridad ras constancias que corren agregadas ar sumario,no se advíerte que ra autoridad demandada, comisiónPermanente Díctaminadora de pensiones del Ayuntamiento
de cuernavaca, Moreros, hubiese dado resorución expresa afescrito petitorio presentado er veinticinco de noviembre dedos mil veintiuno, dentro del plazode los treinta días hábiles,puesto que ninguna prueba aporté para acreditar ro contrario.

Er eremento precisado en er inciso d), consistente enque la demanda se interponga por er interesado en cuarquier
tiempo, siempre que no haya resorución expresa de raautoridad.

se precisa que, ra autoridad demandada comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones der Ayuntamiento
de cuernavaca, Moreros, en su escnito de contestación dedemanda, negó que se hubiera configurado ra negativa ficta,argumentando que no se cormaron ros elementos de dichafigura; sin embargo en ningún momento acreditó que hubieradado respuesta expresa a la petición formulada por el actormediante su escrito de fecha veinticinco de noviembre dedos mil veintiuno.

Ar respecto, ra autoridad exhíbió ras siguientespruebas' mismas que previamente han sido varoradas:

La Documentar: consistente en un regajo de copias
certificadas correspondiente ar expediente técnico quese originó derivado de ra soricitud de tramitación de

22
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pensión por jubilaciÓn de    '

constante de diecisiete fojas útiles según su

ceúificación.30

La Documental: consistente en tres recibos de nómina

a nombre de      

correspondientes a los siguientes periodos: del

dieciséis al treinta y uno de marzo del dos mil veintidÓs;

del primero al quince de abril del dos mil veintidÓs; y del

dieciséis al treinta de abril del dos mil veintidós'31

Sinembargo,conlaspruebasantesdescritas'la

autoridad demandada no acreditó haber dado respuesta

expresaalescritopetitorioformuladoporelactorconfecha

veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno; por lo que'

como también ha quedado mencionado, el actor presentó su

escritoinicialdedemandaeldíaochodeabrildedosmil

veintidós, configurándose el elemento en estudio'

En estas circunstancias' queda debidamente

acreditado que la parte actora, formuló ante la autoridad

demandada,elescritopresentadoconfechaveinticincode

noviembrededosmilveintiuno'yqueéstanoprodujo
contestaciÓn expresa y por escrito dentro del plazo de treinta

díasenlostérminosprevistosenlaLSEGSOCSPEM,puesto

queningunapruebaaporlóparaacreditarlocontrario'

30 Fojas 45 a la 62
31 Fojas 42 a la 44'

ì-

(JÈ\
(ô+

s.9
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s
añ sJñ\
:
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consecuentemente, este Tribunar determina gueoperó la resolución negativa ficta respecto del escritopresentado er veinticinco de noviembre de dos mirveintiuno, ante la autoridad demandada: Comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones der Ayuntamiento
de Cuern avaca, Morelos.

S.7 Ampliación de demanda

La parte actora amprió su demanda en términos derartícuro 41 fracción il de ra LJUsflcrAADMvAEIvr:

Artícuro 4r' Er actor podrá ampriar ra demanda dentro de ros quincedías hábires siguientå;;ì, recna d";'ä;testación, mismå-,que!;,:i:,.',T::î:tlï,J::*., requisítos o" r, demanda principar,

t...

llå:ij;.o*oï,"ìn.",:rir,.or. desconozca jo. motivos o
demanda tiene cont"rtr.¡JrT*olución impugnado., t,""ìr'ðJ" r"

Esa tesitura se comprende que, ra parte actora en rainstancia de nurÍdad tiene er derecho expresamente reconocido
por la Ley (artícuro 41 fracción il de ra LJU'TT.TAADM'AEM)
para poder ampriar su demanda iniciar; esto es, una vezproducida ra contestación respectiv a y aefecto de desvirluar
los argumentos en era expresados y ras documentares que seofrezcan como pruebas, está en absoruta ribertad de ampriarsu demanda inicial.

Ahora bien, toda vez gue la ampriación de ra demanda
debe estudiarse en su integridad, resurta importante rearizar
un anárisis pormenorizado de ra misma, para determinar con

a^
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exactitud la intenciÓn de la parte actora y de esta forma

armonizarlosdatosyloselementosqueloconforman.

sirve de orientación a lo anterior, el siguiente criterio

jurisprudencial emitido por el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDADEAMPARo.DEBESERINTERPRETADAENSU
INTEGRIDAD.32

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el

juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad' con

un sentido de liberatidad y no restrictivo' para determinar con

exactitudlaintencióndelpromoventey,deestaforma,armonizarlos
datosyloselementosqueloconforman,sincambiarsualcancey
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia

aldictarunasenten.i"qu"contengalafijaciónclarayprecisa
delactooactosreclamados,conformealodispuestoenelartículo
77 ,lracción l, de la LeY de AmParo'

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

32 Época: Novena ÉPoca' Registro 1 92097, lnstancia: Pleno, TiPo de Tesis

Jurisp rudencia, Fuente: Seman ario Judtcial de la FederaciÓn Y su Gaceta, Tomo Xl,

e 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.lJ. 4A12000, Pág ina: 32 AmParo en

:
U

(J*
(/¡H

þ.:
Ë

qJ\

OUrsÑ
{o-Þù)(\
C-l q
=

Abril d
revisió n 546/95. José Chacalo Cohen Y coags 24 de abril de 1 997. Unanimidad de

diez votos. Ausente: Mariano Azuela GüitrÓn. Ponente: OIga Sánchez Cordero de

GarcÍa Villegas Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisiÓn 1470196

Bancomer, S.A., GruPo Fiduciario. 24 de abri I de 1997. Unan imidad de diez votos.

Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García

Villegas. Secretario Carlos Mena Adame; AmParo en revisiÓn 507/96. Bernardo

Bolaños Guerra. '12 de maYo de 1998. MaYoría de diez votos; once votos en relaciÓn

con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo I' Ortiz Mayagoitia'

Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia; AmParo en revisión 3051/97. Marco

Antonio Peña Villa Y coag 19 de octubre de 1999. U nanimidad de nueve votos'

Ausentes: Presidente Genaro David GÓngora Pimentel Y José Vicente Aguinaco

Alemán. Ponente: José Vicente Agui naco Alemán; en su ausencia hizo suYo el

proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázq uez Jiménez; Amparo en

revisión 1465/96 Abraham Dantus Solodkin Y coag 21 de octubre de 1999

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemån. Ponente

Guillermo l. Ortiz MaYagoitia Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal

Pleno, en su sesión Privada celebrada hoy veintisiete de mazo en cuiso, aProbó, con

el núm ero 40/2000, la tesis jurisprudencia I que antecede. México, Distrito Federal, a

veintisiete de marzo de dos mil.
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Tar es er caso que ra parle actora señaró como actoimpugnado en su escrito de ampriación de demanda, ersiguiente:

"A).' La omisión por no dar con.tinuación a ra etapa correspondientede mi pensión por juø¡taiå,n soricitadà ,nî"åná' z5 de noviembre detaño 2021.toda vez que ya-ira,nscurrio", 
""rã"ã 

er prazo que tenía raautoridad par" ,esotuui, àrto dàt i*iîîîå"ioro**ento con tascopias de trastado ae ø'ciittestacion Ju a;runàu.,,(Sic)

Manifestación de ra cuar se puede concruir, que no sorose ataca ra negativa ficta recaída a su petición formurada porescrito con fecha veinticinco de noviembre de dos mirveintiuno, por ra cuar soricitó se diera trámite a su pensión
por jubiración, sino que también impugna ra omisión de raautoridad para continuar con ra etapa correspondiente de supensión por jubiración, toda vez que transcurrió en exceso erplazo de treinta días hábires que tenia ra autoridad para

resolver.

La autoridad demandada en su escrito decontestación a ra ampriación de demanda manifestó, que eractor ar impugnar acciones de tipo omisivas, no se encuentra
controvirtiendo actos concretos que constituyan unpronunciamiento expreso de ra autoridad, siendo que erjuicio
de nulídad únicamente procede en contra de actos defin;iv;;
que pongan fin a una instancia o procedimiento, haciendo que
se torne inoperante ra instancia jurisdiccionar en gue se actúa.

Asimismo manifestó, gue resulta inexistente ra"omisión" demandada en virtud de que no se han agotado aúnlas diversas etapas de investigación y validación deinformación que estabrecen ros artÍcuros 33 ar 44 derAcuerdo

26



TIA
TRlBUNAL DE ]USTICIA ADMINiS-TRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJ A/5AS ERA/J D N F.O58I 2022

por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

ExpediciÓn de Pensiones de los servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos, por lo que la autoridad no

se encuentra en aptitud legal de emitir el proyecto de acuerdo

pensionatorio.

Sinembargo,porunlado,lademandadanodemostró

haber dado continuación al momento de dar contestación a la

ampliación de la demanda, de haber agotado las

correspondientes etapas del procedimiento para emitir el

acuerdoqueenderechoprocediera'omejoraún'queenel

expediente se hubiera dictado el acuerdo respectivo;

procedimientoqueconstadetresetapasprevistasenel

ABASESPENSIoNES (acuerdo vigente en la fecha en que

fue presentado el escrito de solicitud de pensión y vigente al

momentodelapresentaciÓndelademandayqueesaplicable

al caso que nos ocupa a la fecha)' consistentes en:

1.-DelarecepciÓnyregistrodelasolicituddepensión;

2.-Delainvestigacióneintegracióndelexpediente'y

3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo que otorga

la pensión

Loquetienesufundamentoenlosartículos33,34,35,

36,37,38,39,40,41,42,43y44delABASESPENSIONES'

los que literalmente se establecen:

,,Artículo 33.- Una vez recibida dicha solicitud, el personal del cuerpo

técnico encargado de la recepción de la solicitud, de manera inmediata,

\)
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ver¡ficará que en efecto ros documentos que se señaran como anexosa ra soricitud, coincide; 
";; Ëï;" se reciben de manera física.

Artícuro 34.- una vez verificado 
lo anterior y sin mayor diración, seremitirá ar área.corresponaienìe con, ra i¡nrriä".'oä'quu se forme ernuevo expediente, excrusivo paå caoa nráuåäi.iri,o, .r cuar deberácontener todos tos documeÀtå. ü...ntados po,. 

"iåãri.itante, además
ff,;,T';:srstrado "" ;i-iib;; "ir" pr,, caoa cãso empree cada

Artícuro 35.- una vez formado dícho expediente, se debe foriar, vasisna*n núT:rg cu turo,ä-.ùr .ur¡räË'iiånìiricarro y darre erdebido seguimiento; regiutiåiå;; *n er ribro o. óioi*rno: una vezsuperada esra etapa 
*se 

ceoã'turnr., åi ;ä ;; integración einvestigación, en Ia ärrr *r uå. recibido -i.rp.îi"rte, se ,evarán a:¿i?.jË 
sisuientes o¡ligencãJ correspondientes, atendiendo a ro

a) Para cualqï:i, gq las pension-": 
!" que se trate, se realizarán yentregarán ros ofícios näru.rüo., en rås o"pånà-én.ras en que ersoricirante refiere haber g*Áár;L ,;i,nuäoä.åî=å, ,,n de reatizarta investigación .n.r*iñrir ; recòpirar to. 

-Jo.rrentos 
querespatden ra 

lltigrieoao que inoi.rn ioJ.äri.iiå,äIb) para er caso de que se tråtã å. ,ií;:it":i,:,gt::
iH ñ1 

",# 
fl" trî:::ï iå "tr ii 

:lirËî "ii ff ffi :il' 3 : i
para detérminar er rãnio o"ir";å.ìffi:;[Xiff ffii¿ 

," 
"ni",i*

Artícuro 36'- En er..caso de ra Dependencia referida en ra hoja deservicios no se rocarice 
1"rpãroi ãoår1.1t1r arguno, er cuerpo técnicoJurídico deberá naceroer-ã.*i-iårt,c oer soic¡trïtã para que, si eisoticitante cuenta .r; õ;;;;ñr .io¡rrr, "îrã 

^resparden raantiguedad, puede sor¡.itri-än"""t ¿r"ã'-.orr.lËlno¡"nt" de raDependencia en cuestión, que ärtàs oo.rm;;;ïiî" obran en supoder, sean asre_sados; ;r";;Ë;¡.nte oã'sfï;i..:";, ra finaridadoe respaldar et periodo oe antigr;e-J; que se trate.
situación que er soricitante debe hacer saber ar responsabre ar cuerpotécnico jurídico, para que este periooo pueda ser contemprado en erconteo de la antigüedaà de ;À;Jãäi.r¡.io.
En er caso de Municþios cuando no 

::_ 
rocarice respardo documentaratsuno para ta u*?"^1.:,1Füü ie servicior, oïü"ià vatidarse et

å:i,ffi i:i önff [ ;å i : I jy; j,:ï"', t# 
;i;ï J iåi 4, o o,, ¡ ;; ; i

Artículo 37.- Una voe¡enãõt"n*.ãå:iï55ïi""îåî:îi*,n:,ruï?,",$lllå:t:
Artículo 38'- una ,"r.y.^.integrados los expedientes estos deberánturnarse ar área de anáÍisis t;Ì;î;;r, ro anterior, con lã rinar¡oao oerevrsar minuciosamente ros pur¡øär'rereriJos ãn îr"'o'îas ho;as deservicio presentadas por er soric¡iãÀie r-3 ,irr, iä,1. lorrerán ros
¡:iil:ffimédicos 

que rueran ÀË.L1rrio. en er caso de pensiones
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Artículo 39.- El objeto del análisis debe comprender la verificación de

laautenticidaddelosdocumentospresentadosy,queelrespaldo
documental obtenido corresponda a la hoja de servicio, lo anterior con

base a las siguientes disposiciones:

l. Analizar por el experto del cuerpo técnico jurÍdico que se

cumplan con lãs requisitos y los documentos requeridos para

cada tiPo de PensiÓn, según se trate;

ll. Es necesar.-*rii.rr quä no haya disparidad en el nombre del

solicitante vlo iá los beneficiarios, con los nombres que

aparecen en tos documentos base de la personalidad de

quienes intervienen en elTrámite;

lll. Debe u"ritrcår,tt- tamni¿n' si el tiempo de prestación de

servicios, lo fue continuado o no;

lV.Losperiodo.-'.n,r'oosenlaolashojasdeservìciosdeben
estardebidamenterespaldadosporlosdocumentosaportados
por las entidades que en que se prestaron los servicios;

V. Que no r'.rtvã p"tiäàos contempìados,oe ma113 repetida' es

decir que no i. debe tomar en cuenta un mismo espacio de

tiempo en más de una Dependencia o Ayuntamiento'

Articulo40.-UnavezComprobadoloanterior,seprocederáahacerel
conteodemomentoamomento,esdecirsecontabilizaráeltiempo
exactodelosaños,mesesydíasdeservicioprestado,conlafinalidad
de determinar el *puårto én el que se encuentra el solicìtante, según

la Ley que le tpfi,iut; tomando. en cuenta únicamente los años

completos V" ".rrn*']ftãos, 
es decir el tiempo que corresponde a los

meses o dÍas no se redondeara para efecto de ajustar al año próximo

siguiente prru 
"pñ.u' "l 

po'"untaje correspondiente para la pensión'

Artículo41.-Unavezllevadoacaboloanteriorseestaráen
posibilidades de ãl"boril el proyecio de Acuerdo de pensión o la

negativa o" r" m'ù"mã, to cuat oénerá estar debidamente fundado y

motivado, o¡figaåiån-'qr.-ôr"Oará cubierta al exponer todas las

consideracion.rã. ¡,".üo v å" derecho, que se toman en cuenta para

determinar el sentido delAcuerdo'

EncasodequeelsolicitantenoreúnalosrequisitosdeLey'se
procederá a 

"ra¡orår 
rã resolución en sentido negativo, la cual debe

estar fundada Y motivada'

Artículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la ComisiÓn

Dictaminado,,,..p,ocederáarecabarlasfirmasdelosmiembrosdel
cabildo del rr¡unrcipio para estar en condiciones de someterlo a

votación.

ArtÍculo43,.Unavezrecabadaslasfirmassedeberáturnaralárea
correspondienteafindequeseaincluidoenelordendeldíadela
sesión correspondiente del H' Cabildo'

ArtÍculo 44,- |Jnavez aprobado el Acuerdo Pensìonatorio de Cabildo,

el Municipio tienà ia oniigación de publicarlo en la Gaceta Municipal y

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"'
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una vez impreso er Decreto o erAcuerdo pensionatorio, 
según se trate,debe agregarse ar expeJiente p"nronri*n-ia"rnstitución atargo de racual correrã ta pensió;, ;;r tr-lin;ti;;;'oî ö" se de atta en ta-nómina:ñåffifl3in:*J:: o"neric¡aiË, ;;ï'0,"," da por concruido

Entonces ra actora con ra ampriación de ra demandaque hizo, sí desvirtuó ros argumentos sostenidos en racontestación de la demanda, pues como anteriormente sehizo mención, ra autoridad demandada soro negó que sehubiera configurado ra negativa ficta, sin embargo en ningún
momento acreditó que hubiera dado respuesta expres a a Iapetición formurada por er actor mediante su escrito de fechaveinticinco de noviembre de dos mir veintiuno, ni que
hubiera dado continuidad ar trámite de pensión por jubiración
del actor en ros términos estabrecidos en ros artícuros
a nteriormente tra nscritos der ABA' Es pE Ns r oN Es,

y por otro rado, de conformidad con ros artícuros 1 dela LJUSTI.IAADM'AEM y 18, inciso B, fracción ll, de laLORGTJAEMO, toda persona tiene derecho a controvertir rasomisiones o cuarquier otra actuación de carácteradministrativo emanado de dependencias der poder
Ejecutivo, de ros Ayuntamientos o de sus organismos
descentrarizados gue afecten sus derechos e intereses
legítimos, y este Tribunar tiene competencia para resorverras:

Artícuto 1. E¡ et Estado O" 
T:l:,:_", roda persona tiene derechoa controveñir ros actos, ori"¡on"r, ,."rotröiãnes o cuarquier otraactuación de caráctei räÀ¡ni"tr"uuï'ï'îrîrr emanados dedependenc'::i:f;Jå, r;Järi¡r" o.iËräoä, iå",o, Ayuntamíentoso de sus organismos oesöntiarzaoãs, ú;;f*¿^ sus derechos eintereses tegitimos ;;f;;;"a ro drsi;r¡. Ë," ra consrituciónpolÍtica de loã Estaaos üniooil,¡*ãrnoïî""Ërn,ii,,rr 

del Esrado, tosïratados tnternacionrl"; ;;;';sra tey.

Artícuro 1g' son atribuciones y competencias der preno:
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B) Competencias:

ll.Resolverlosasuntossometidosasujurisdicción,porloque
conoceráde:a¡Losjuiciosquesepromuevanencontrade
cualquier 

-r.to,' 
om¡síón, resolución o actuación de carácter

administrativoofiscalque,enelejerciciodesusfunciones,dicten,
ordenen, .j".ut.n o pretendan ejecutar las dependencias que

integran rj- Áom¡nistración pública Estatal o Municipal, sus

organismo,,u*iti,,..sestatalesomunicipales,enperjuiciodelos
Particulares;..

(lo resaltado es ProPio)

Entalesconsideraciones,loprocedenteesdeclararla

nulidad de la omisión atribuida a la autoridad demandada en

el escrito de ampliación de demanda, comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, por la omisión de no dar continuación

al trámite pensión por jubilación solicitada por el actor con

fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno'

puescomosehamencionado,noacreditóenjuicio,que

hubiera dado continuidad al trámite de pensión por jubilaciÓn

del actor

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Razones de imPugnaclon'

Los motivos de impugnaciÓn del escrito inicial de

demanda presentado por la parte actora' se encuentran

visibles en las hojas siete y ocho los cuales se tienen aquí

como íntegramente reproducidos como si a la letra se

insertasen, sin que esto cause perjuicio o afecte a la defensa

del demandante, pues el hecho de no transcribirlas en el

=

(-) r-\øÊ
EU

LIJ È
q)\

{a-Èm\)
c\
c{H
=

31



presente faro no significa gue este Tribunar estéimposibilitado para er estudio de ras mismas, cuestión que noimplica violación a precepto alguno de laLJUSTICIAADMVAETU.

iflf$Äßi_i[JjolRcróru. EL JUEZ ruo rsrÁ oBucADo A

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su failo ros conceptosde vioración expresador.n^r, o.rrrär, ,'orïäfri9, que haya infringidodisposiciones de la Ley o" Rrp.., ;l; ;;ri ,ujeta.su acruación, puesno hav 
l:,"^..9?l-" 

atguno que estabre."i r, ìoiigacron de ,evar a cabotar transcripción; aoem¿s'ãe qr. c,,r..,ä;;irü,.., no deja en estado deinderensión ar quejoso,;;" dü ;r ;;,;';rü de ra oportunidad para:i:iii: J:¡'" lä'J ï,: å : : i:'å ii,ï'' å' oå n,' 
".ì" õ;;;;# I J,,..,.

Ahora bien, como se estabreció anteriormente, rademanda debe ser anarizada en su integridad, tar como seadviefte der criterio jurisprudenciar prevíamente trascrito y que
se tíene como si a ra retra se insertase, cuyo títuro es.

,îïåxiårDE AMpARo. DEBE sER TNTERPRETADA EN su

Tar es er caso de ra manifestación der demandante enel hecho cuafto de su demanda donde resarta que hantrascurrido con exceso er término de treinta días hábires que
establece er artícuro 15 párrafo de ra LsEGsocspEM para
emitir el acuerdo correspondiente.

Refiere además en ra única razonde impugnación, quélas autoridades viorentan de manera grave su derecho apercibir una pensión por jubilación y demás prestaciones aún

NAL coLEGtADO DEL 1:TIO CtRculTo. JURISpRUDENCIAtnstancia: sEGuNDo TnrsuNÃi'óörËo,ooo DÊL sEXTo
:TliiË,Jili:';¿3' ta reoeiaciå;l ;; ¿:..ra romo: vr r, Abrir

33 srcuNDo TRTBU
de la Novena Época
CIRCU|TO. Fuen'te: S
de 1998. Tesis: Vl.2o.

J1,
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y cuando son procedentes, porque ha solicitado de manera

formal y ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos

establecidos en la LSEGSOCSPEM; qué se violentan sus

derechos humanos y garantías consagrados en el artículo 123

aparlado B) fracción Xll último párrafo de Ia Constitucion

Potítica de /os Esfados IJnidos Mexicanos, privándole de su

derecho de subsistencia sin que existan razones ni

fundamentos legales para su actuar'

6.2 Gontestación de la autoridad demandada a las

razones de imPugnación'

Alrespecto,laautoridaddemandadaComisión

Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, en su escrito de contestación

manifestó que en la demanda no se advierte formulación de

argumento lógico jurídico, disertación' análisis o

manifestaciÓn, que acredite la procedencia de la acciÓn'

Asimismo manifestó, que el actor no aporló

argumentos por los que desviduara el hecho de que la

negativa ficta no se configura en atención a que la relación

que éste asumía con el Ayuntamiento de cuernavaca, lo era

de tipo administrativo y no existía en consecuencia una supra

subordinaciÓn al imperio de la autoridad municipal, ni que

hubiere agotado el procedimiento específico establecido en

los diversos artículos 33 al 44 del Acue rdo por medio del cual

se emiten /as Bases Generales para la Expedicion de

Pensione.s de /os sery idores Publicos de /os Municipios del

Estado de lVlarelos. 
T
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Argumentos que, con anteración se evidenció carecen
de sustento, ar decrararse su nuridacr, pues una vez presentada
la solicitud por parte der demandante, correspondia entoncesa Ia autoridad demandada, agotar ras correspondientes
etapas der procedimiento para emitir er acuerdo de pensión
que en derecho procediera, en términos de ros artícuros 33 ar44 der ABA'E''ENST'NES, sin que en er presente juicio
hubieran aportado pruebas para acneditar que efectivamente
se hubiera dado trámite a ra soricitud de pensión por jubiración
de la parte actora.

6'3 Razones de impugnación en ra ampriación de ra
demanda.

Los motivos de impugnación de la parte actora en laampriación de demanda se encuentran visibres en ras hojas
cíento cuarenta y cuatro y ciento cuarenta y cinco, en donde
medularmente manifestó, que la autoridad demandada
violenta su derecho a percibir ta pensión por jubiración aún y
cuando ha rearizado ra soricitud de manera formar, habiendo
cumprido con ros requisitos estabrecidos en ra Ley dePrestaciones de seguridad soc¿a/ de /as rnstituciones
Policiales y de procuracion de Justicia der srsfema de
seguridad pubrica der Estado de Moreros, viorentando con eilosus derechos humanos y garantías que consagra raConstitucion política de /os Esfados I,Jnidos Mexicanos,
particurarmente en er numerar 123, aparlado B, fracción Xilr.

6'4 Contestación de ra autoridad demandada a rasrazones de impugnacién en la ampliación de demanda.
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los integrantes de ta autoridad

Permanente Dictaminadora de
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Pensiones del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en su

escrito de contestación a la -ampliación de demanda

manifestaron, que el actor no aporta argumentos por los que

demuestre la procedencia de su acción y que la omisión de la

que se duele [e cause un perjuicio real y directo a su esfera

jurídica, pues señala que el simple transcurso del tiempo sin

que la autoridad administrativa emita la resolución

correspondiente, no vulnera ni incide la esfera jurídica del actor

ni sus derechos de seguridad social'

Asimismo argumentó, que el pronunciamiento de la

pensión solicitada no se ha realizado, derivado de que el

trámite pensionatorio depende de la substanciaciÓn de

diversas etapas procesales y la intervención de distintas

autoridades administrativas, que aún no se culminan en su

totalidad,porloqueenconsecuenciayalnoexistirenla
actualidad resolución alguna que niegue u otorgue en favor del

demandante el derecho de seguridad social solicitado' ni

colmarsealefectoelmomentoprocesallegalmente
procedente para que esta comisión Dictaminadora pueda

emitir el acuerdo correspondiente, resulta improcedente e

infructuosa la instancia jurisdiccional promovida.

6.5 Análisis de las Razones de impugnación'

Este Tribunal, considera que en relación con los

actos impugnados identificados con los incisos, A) del

escrito inicial de demanda y también con el inciso A) del
35



escr¡to de ampliación de demanda, son fundadas lasmanifestaciones de la parte actora, p
que obran en autos, se desprende la
previamente valorada, consistente en:

ues de las constancias

siguiente documental

La Documentar: consistente en un regajo de copias
certificadas correspondiente ar expediente técnico que
se originó derivado de ra soricitud de tramitación de
pensión por jubiración de     
constante de diecisiete fojas útires según su
ceftificación.3a

Expediente en er cuar obra er escrito de soricitud depensión por jubiración, presentado con fecha veinticinco denoviembre de dos mir veintiuno, en er que consta er seilo dela comisión permanente Dictaminadora de pensiones 
der

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Ar respecto, como se puede advertir der expediente
administrativo formado con motivo de ra soricitud de pensiónpor jubiración presentada por er justiciabre, previamente
valorado, y tomando en cuenta ras manifestaciones de racomisión permanente Dictaminadora de pensiones 

derAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos, al momento decontestar ra demanda y ra ampriación a ra misma, no quedó
acreditado en er presente juicio que se hubiera agotado erprocedímiento administrativo correspondiente yse hubiera
emitido ra resorución que en derecho correspondiera a rasolicitud de pensión por jubiración, presentada er veinticinco

3a Fojas 45 a la 62
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de noviembre de dos mil veintiuno por la parte actora,

dentro del término de treinta días hábiles previsto en el último

párrafo del ar1ículo 15 de la LSEGSOCSPEM'

Pues de dicho expediente técnico al cual

previamente se le otorgó valor probatorio, únicamente se

advierten los siguientes documentos3s:

a)Escritodefechaveintiséisdenoviembrededos

mil veintiuno, suscrito por la secretaria Técnica del

ComitéTécnicodelaComisiónPermanente
DictaminadoradePensionesdelAyuntamientode

Cuernavaca,Morelos,dirigidoalC'

 que señala lo siguiente:

,PoRRECIBID)'-elescritopresentadoanteestaSubsecrefaríade

Recursos Hùmanos con fecha 25 de noviembre de 2021, atento a su

contenido se le tiene solicitando pensiÓn por JubilaciÓn' así también

exhibiendo documentaciÓn que anexa misma que se integra a su

expediente,porloanterior,unaVezquesearealiza,dalainvestigación,
seencuentredebidamenteintegradoetex.pe.d'ienterespectivoy
cumplidos/oslineamientos/eg-alesestab/ecidos,seestaráen
posibilidad de elaborar et Proyeãto de Acuerdo para el otorgamiento

'de 
la Pension solicitada"'" (Sic)

Documento del cual, por un lado, no obra constancia de

que se le hubiera hecho del conocimiento a la parte actora,

pues no obra cédula de notificación o constancia de haber

sido recibida por éste; y por otro lado, tampoco fue motivo de

argumento o defensa por parte de la autoridad demandada, el

hecho de que se le haya dado respuesta a la solicitud del

demandante.

a)

()FL( È

Þ.:
Lr< t
q)È-

ou
'õ

".ì þ
C\

¡1 rr'l
-

3s Fojas 136 a la 145
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b) Escrito presentado por er c.    
  ante ra subsecretaría de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de cuernavaca, por medio der cuar,
solicitó er grado inmediato superior de conformidad
con el Regramento der servicro profesionar de carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca.

Documento y soricitud que no forman parte de rapresente Litis, por no haber sido parte de ra acción y petición
ejercida por el demandante.

c) Escrito de soricitud de jubiración suscrito y firmado
por er ciudadano      ; con
seto de recibido de ra comisión permanente
Dictaminadora de pensiones der Ayuntamiento de
cuernavaca' Moreros de t'echa veinticinco de
noviembre del dos mil veintiuno.

d) constancia sarariar expedida por ra subsecretaria
de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Ayuntamiento de cuernavaca,
Moreros, a nombre de      ,
de fecha veintiocho de octubre der dos rnir veintiuno.

e) Acta de nacimiento expedida a nombre der
ciudadano     .

f) rmpresión de comprobante fiscaf digitar por
internet der periodo comprendido der dieciséis ar
treinta y uno de octubre der dos mir veintiuno
expedido a nombre de      .
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g) copia simple de credencial expedida por el lnstituto

Nacional Electoral, a favor del C.     

Por lo tanto, como se dijo anticipadamente, de dichas

pruebas no se advierte que se haya expedido el Acuerdo

correspondiente por parte del Ayuntamiento de cuernavaca'

Morelos, dentro del término de treinta días hábiles previsto en

el último párrafo del artículo 15 de la LSEGSOCSPEM'

Ahora bien, los artículos 38 fracción LXVI de la

LORGTJAEMO; 15 último párrafo de la LSEGSOCSPEM; 20

del ABASESPENSIONES, estatuYen:

=c U

ts> \)

UÈ\
c^H

s.9[{€
$s
oQ
<E-ÞcoP
c\.1

ô\¡ e:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS'

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus

iàrpãåt¡uot Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.-LosAyuntamientosralotorgarloscitadosbeneficiosde
seguridad social . ,ri tra|ajadores, a los elementos de seguridad

pública, asi como ã 
-lo, 

beneficiarios de ambos, invariablemente

deberán cumplir .* ù. procedimientos legales descritos en la

normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta

días hábires, contadoiã pårt¡l. de ia fecha en que se tenga por recibida

yconvalidadaladocumentaciónrequeridapara.Sutramitación,
resuelvan y emitan lã" correspondientes acuerdos de pensión.

Paratalfin,losAyuntamientosdeberáncontarconlosrecursos
humanos,técnicos,procedimentalesyadministrativosnecesarios'

Laautoridadmunicipal,enelcumplimientodelosbeneficiosdela
,"g;iiO"O social, en'todo momento guiará sus trabajos, aiendiendo a

toãprincipios de transparencia y eficacia administrativa.

LSEGSOCSPEM.

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este capítulo, se

iuqri.r" solicitud por esirito acompañada de la siguiente

documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de seguridad

Pública Municipales, el cabildo Municipal respectivo, expedirá el

Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles'
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contados a partir de la fecha endocumentt"¡ãn necesaria para su rrXä,-ll,jenga 
por recibida ta

AcuERDo pol]qqDlo DEL cury!s_E EM|TEN LAS BAsEsc ENERA LEs 
'ARA_LA 

EipËd;ð,gl! 
.DË ?ENsr o ru eb D E Loss ERV, DoRes p ú eLrcõsîË iõîn¡u *cr prõê-oË i !!rn Do DEMORELOS

f-rfiguro 29.- Er t::::,1,: 
!eo¡r{ expedir et Acuerdo pensionatoriocorrespondiente a partii de la tectra'Jn 

.q.ue.:e tenga por recibida ra
*:'#Ui:51,i:?::îA,Kå".i",å' iiacio À, ã"", ñ i¿ rm ¡ n o nã

preceptos regares de ros que se advierte esenciarmente
el deber de haber expedido er Acuerdo correspondiente, en un
término no mayor de treinta días hábiles a parlir de la fecha
en que se tenga por recibida la documentación necesaria para
su tramitación; ro que no ocurrió; pues como se ha dicho
anticipadamente de ras pruebas aportadas en autos; sóro
quedÓ acreditado la recepción de la petición del demandante.

De ahí que efectivamente, no se ha dado cumprimiento
cabal ar procedimiento previsto para er trámite y desahogo de
la solicitud de pensión, er cuar, como antes se comentó, constade tres etapas previstas en er ABASEsPENSToNES
consistentes en:

1'- De la recepción y registro de ra soricitud de pensión;

2'- De ra investigación e integración der expediente, y

3'- Der anárisis y ra eraboración der Acuerdo que otorga
la pensión.

AN
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Lo que tiene su fundamento en los artículos 33, 34, 35,

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del ABASESPENSIONES'

previamente trascritos.

Porotraparte,losartículostercero,cuarto,quinto,

noveno y décimo primero del Acuerdo so/Ac-12/10-l-2019

que Autoriza ta lntegracion de la comision Permanente

Dictaminadora de pensiones det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a la letra disponen:

;
U

\)
QÈ
(ôx

s.Q
ts¿{ S
$S

aurss<E-Þ('ô Pc\
ô! rl:

ARTÍCULO TERCERO.- La comisión Dictaminadora tendrá

competenciapara"ono.",,ydictaminarrespectodelassolicitudesde
ü;ilô;" iorrrrãn-ãinírntr*iento tos servidores públicos de la

Administración Municipal qúe se consideren con derecho para ello y

reúnan tos requisit";ð;; ål efecto señala la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos V l.'L.V de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiãlet y O" Procuración de Justicia del Estado

vigentes.

ART|CULO CUARTO.- La Comisión Dictaminadora se auxiliará para el

ejercicio de sus funciones, de un Comité Técnico " '

ART|CULO QU|NTO.- El comité Técnico tendrá las siguientes

atribuciones:
L Recibir por acuerdo de la comisión Dictaminadora, las solicitudes de

ü;i¿; rjor ¡unitaðùÀ, cur"ntía por Edad Avanzada, lnvalidez; así

como, de los neneticiårios del servidor Público o del elemento de

Seguridad Pública Por muerte; 
..

ll. Verificar, con lã; ;¿r amplias facultades de investigaciÓn, la

veracidad de los datos contenidos en las solicitudes presentadas; así

como,laautenticidaddeladocumentación;lasdependencias
municipales aeoerãn àar al Comité la información que éste les requiera;

lll. Requerir a los solicitantes la información adicional necesaria para

llevar a cabo el trámite;
lV. Elaborar el proyecto de Dictamen para someterlo a la consideración

de la ComisiÓn Dictaminadora; Y

V.LasdemásquelaComisiónDictaminadoraleinstruya.

ARTíCULO NOVENO.- Los Dictámenes emanados de la Comisión

serán sometidos al Pleno del cabildo para su aprobación por mayoría

simple de los miembros del Cabildo'

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Entre la fecha de aprobaciÓn del

oictamen y su trámite administrativo correspondiente, no deberán de

transcurrir más de quince días; la Contraloria Municipal, velará porque

se cumpla esta disPosición.

4l



De donde se puede concluir gue, la Comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones der Ayuntamiento decuernavaca, Moreros, tendrá competencia para conocer y
dictaminar respecto de ras soricitudes de pensión que formuren
al Ayuntamiento ros servidores púbricos de ra Administración
Municipar que se consideren con derecho para eilo y reúnan
los requisitos que ar efecto señara ra LsERcrvrlErvr y ra
LSEGSOCSpEM vigentes.

Que ra comisión Dictaminadora se auxiriará de un
comité Técnico cuyas atribuciones son, entre otras:

Recibir por acuerdo de ra comisión Dictaminadora, ras
solicitudes de pensión; verificar, con ras más amprias
facultades de investigación, ra veracidad de los datos
contenidos en ras soricitudes presentadas; requerir a ros
solicitantes ra información adicionar necesaria para ilevar acabo er trámite; eraborar er proyecto de Dictamen para
someterro a ra consideración de ra comisión Dictaminadora; y
las demás que ra comisión Dictaminadora re instruya.

Que ros Dictámenes emanados de ra comisión serán
sometidos ar preno der cabirdo para su aprobación por
mayoría simpre de ros miembros der cabirdo; y que entre ra
fecha de aprobación der Dictamen y su trámite administrativo
correspondiente, no deberán de transcurrir más de quince
días.

En f as reratadas consideraciones, ra comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones 

der Ayuntamiento de

^a+L
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cuernavaca, Morelos, está obligada a dictaminar por sí, y a

efectuar a través de su Órgano auxiliar, las investigaciones

necesarias para la debida integración del expediente y la

veracidad de los datos presentados en las solicitudes, así

como someter a consideración del Cabildo el dictamen

respectivo emanado de la comisión, lo que implica un actuar

oficioso de su Parte.

No obstante lo dispuesto, la Comisión Permanente

Dictaminadora de pensiones del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, se apartÓ del procedimiento que debió

seguirynosóloeso,sinoqueseabstuvoderealizarlas
acciones que oficiosamente les correspondían, acorde con el

procedimiento que desprende de los PrecePtos

'J

Þ> qJ

(J+

:- .:
L¡.C

au
<ã-ÞM- qJ

c\È
c! rl
=

SE

reglamentarios transcritos en párrafos anteriores

Por lo tanto, es procedente la acción promovida por la

parteactora'encontradelaComisiónPermanente
Dictaminadora de pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos'

Lo anterior es así, pues conforme al contenido de los

artículos 14 y 16 constitucionales, se desprende

implícitamente la garantía de seguridad jurídica que

comprende el principio constitucional, consistente en otorgar

certeza al gobernado respecto de una situaciÓn jurídica o de

hecho concreto.

Acorde a lo expuesto, las autoridades competentes

están obligadas a respetar el procedimiento previamente

43



estabrecido para er trámite y desahogo de ra soricitud depensión' dentro de los plazos consignados en los artículos 3gfracción LXVI de la LORGTJAEMO; 15 último párrafo de laLsEcsocspEM; 20 der ABASEspENsToNEs y agotando
cada una de las tres etapas que lo conforman.

Luego entonces, considerando que a ra fecha no ha
sido satisfecha ra petición que desde er pasado veinticinco de
noviembre de dos mir veintiuno ejercitó ra parte actora; y
que no se ha dado a su soricitud de pensión por jubiración ertrámite que regarmente corresponde de conformidad con er
capíturo ilr der ABAsEspENsroNEs, se estiman suficientes
y fundadas ras razones de impugnación que esenciarmente
hizo varer ra parte actora para decrarar ra nuridad de los
actos impugnados en la demanda y en ra ampriación a ra
misma, consistentes en ra negativa y omisión de dar trámite ala solicitud de pensión por jubiración presentada por er
demandante, sin que corresponda a este Tribunar efectuar
pronunciamiento en torno a ra concesión o no, de ra pensión
solicitada; porque esa decisión depende der resurtado der
procedimiento que ar efecto deberán seguir ras autoridades
competentes; motivo por el que se declaran procedentes las
pretensiones deducidas en juicio por ra parte actora en suescrito iniciar de demanda y en ra ampriación a ra misma,
consistentes en gue ra autoridad demandada co'u,un
Permanente Dictaminadora de pensiones der Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos:

Agote de manera inmediata y sin dilación arguna, erprocedimiento correspondiente previsto por ros ar1ícuros 33
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34, 35, 36, 37, 38, 39 40, 41, 42, 43 Y 44 del

ABASESPENSIONES, desahogándose las investigaciones y

diligencias que resulten necesarias, se elabore el proyecto de

Dictamen por parte de la Comisión Permanente Dictaminadora

de Pensiones del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos' para

someterlo a aprobaciÓn del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos; y se dicte la resoluciÓn que conforme a derecho

proceda.

Y se de contestación a     ,

respecto a su peticiÓn de fecha veinticinco de noviembre de

dos mil veintiuno, emitiendo el Acuerdo respectivo por el

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, de procedencia o no

de su pensión Por jubilación'

7. Pretensiones

7.1 La parte actora reclamó de la autoridad demandada,

comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en el escrito inicial de

demanda, como en su escrito de ampliación a la misma,

prácticamentelamismapretensión,marcadaconel
numeral uno de ambos escritos, demandando lo siguiente:

;
È_J

U Èì-
Ølq
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CUERNAVACA, MORELOS, se sirua a emitir el acuerdo correspondiente

aprobando y concediendome, por ser procedente conforme a derecho, el

pago de mi Pension PoriubilaciÓn.

Demanda.

DICTAMINADORA

1.- Que la

DE PENS/ONES

COMISIÓN PERMANENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE
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Ampliación de demanda . 1._ eue ta CoMtstóN praunivr¡Vrç
DICTAMINADORA DE PEIVS/O/VES DEL AYL]NTAMIENTO DE
'UERNAVACA, 

MARELOS, reunida en cabirdo con todos y cada uno desus integranfes, se sirvan emitir er acuerda correspondiente aprobando yconcediéndome, par ser procedente conforme a derecho, er pago de mipe n si on por j u b i I ación,

Lo cuar ha sído concedido, en términos der capíturo queprecede, con ras moduraciones correspondientes, por ros
razonamientos vertidos en dicho capítulo,

7'2 Asimismo, ra parte actora recramó, tanto en er escrito
iniciar de demanda, como en su escrito de ampriación a ra
misma, lo siguiente:

2'- una vez que se.haya emitido er acuerdo de cab,do que apruebe mipensión por jubiraciónj se me iuáiårá't pago de dicha pensìón de formanmediata y sea separada a" *ît rítii,ones como poricía.

3'- Em*^o que sea er a.cuerda de cabirdo gue apruebe mi pension seamandado pub,car en et periód¡io ðffc¡at ".ri2rrai Li;;;;:;, organo detGobierna der Estado L¡bre i s;b;;;;;" de Mareros y en ra respectivaGaceta Municipar. 
-'- r vvvv'uttl

4'- Emitido que sea er acuerdo de cabirdo que apruebe mi pension porjubiracion; me ""g otorgada rà-- asistencia medica¡, quirtirgica,farmaceutica y ygyqit/.ifti 
'åuå *i y ,¡r.--,nunuficiarios,r n co rp o rá n d o m e e i n s c ri b i é n d a m e'- e n- e r r n s;t ft uío u åi iî r, í, d e r s e g u ro

?i:&:åi"",'åi[!i:ij;';;;;;'ã"s"o'¡'tvs;;;;;;;;301'ru"¿ðros

5'- Qøe en er momenlo de resorver en defin*,a erjuicio de nur^ad quese susfancr'e con motiva de ra presert" drrunãiriJ iä¡i"d se dé vistaal organo interno que carresponda o a.ra Fiscaría EspeciarÌzada en ratnvestigación de Hech_o-s yp C"rrrni,on prru que se efectuen lasinvestigaciones correspondientes ài-ruuo ae qúe 
"" o"iu- ine queexistiÓ por parte de 

-alþunta 
; ;r;r;;'ie øs autoridades demandadascan motivo de sus agró: u ,r¡íøråsi woraciotnr, îø"åv estatar deResponsabitidades a9 øi õ;;ä;; poøticos;.-i" årtzî¡o, sesun to

3:{::/:i', :f [,?:;:åt: å"ljå,,;; 
ii t,v dï t,J¡aå"'Ååm¡n¡siiat¡vá
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Y parlicularmente, en el escrito de amPliación de

demanda, adicionó la siguiente pretensión marcada con el

número 5

5.- Emitido que sea el acuerda de cabildo que apruebe mi pensión por

jubitacion;sernerealiceetpagodetaprimadeantigüedad,conslsfenfe
'en 

doce días de salario por cada año de servicios' "

=
$

u+(/) ê
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=

Al respecto, las pretensiones marcadas con los

numerales 2 y 3 se encuentran sub judice a la emisión del

Acuerdo que en el caso parlicular emita el Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos; en el entendido que de ser favorable a

la parte actora, los efectos de ese Acuerdo, serán pagar su

pensión a partir del día en que se emita, y en esa misma fecha

deberáserseparadodelcargo;asícomosurespectiva
publicación en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" y en la

Gaceta Municipal, conforme a lo previsto por los aftículos 43 y

4436 del ABASESPENSIONES'

Por otra parte, tocante a las pretensiones hechas valer

por la parte actora en los numerales 4 y 5 (5 de la ampliación

de demanda), consistentes en el otorgamiento de la asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para la actora y

sus beneficiarios; y que se realice el pago de la prima de

antigüedad consistente en doce días de salario por cada año

de servicios; si bien tiene derecho a percibirlas por tratarse de

elemento de seguridad pública, en términos de lo previsto por

36 Antes transcritos
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los artícuros 4 fracción r3z de ra LsEGsocspEM; .,,0s38 
de ra

LssPEIvr, 463s de ra LsERcrvrLEM; por er momento están
sujetas de que se conceda o no ra pensión que soricitó.

No obstante ro anterior, y soro para er caso, de que se
determinara ra procedencia de ra pensión jubiratoria, dichas
prestaciones quedan sujetas del procedimiento de ejecución
de la sentencia.

Y por Último, respecto a la pretensión marcada con el
número s der escrito iniciar de demanda, consistente en que sede vista ar órgano interno que corresponda o a ra Fiscaría
Especializada en ra rnvestigación de Hechos de corrupción
para gue se efectúen ras investigaciones correspondientes,
este Tribunar considera, que no se actuariza ra hipótesis
establecida en el artículo gg último párrafoa0 de la

;"ffii:nÍ;,fr,1îì*lî::"å3åJ:spresente Lev, en rérminos de ra misma, se res

l- La afiriación a un sistema principar,de.seguridad sociar, como son er rnstrtuto
+Eä:,il:å: r:iË:i:r::d"i ; ;i'ln'.iiiu,o o" d"ó,JJ"o--i'3'eruicios sociares de ros

38 Artícuto 105" Las Jnstituciones de seguridad púbrica deberán garantizar, ar menostas prestaciones prevjsta".ärJäin'i#iqr* 
ro, irróãiãããi". 

"r 
servicio der Estadode Moreros y generarán ¿e rcreioo 

" 
,rîn"."ridades vton .ãrgo a sus presupuestos,una normatividad de régimen rorpÈni"-ntario oe seg,íiãäå ,î"rr-y reconocimientos,

l:,.å?å:JJ,5ff:,îì,,|,rr;e.;,#ïi,ã,ti.uro uã,ä,,ij,oäs, rracci¿n X,r, tercer

tiffi 'f; åï,i,.,.*å'# ::ï : 3,;f,:'i f Jüti:., I 
e v, t i e n e n d e re c h o a u n a p ri m a d e

l;l,î.i,iJt 
de antigüedao cons¡st¡rå 

".'äiiÀp",t" de doce días de sarario por cada año de

oó nnrículo 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso sr_existió.por parte de ras Autoridadesdemandadas en sus-actuacionãs á õorïririones vioracioñes a ra Ley Estatar deResponsabiridades de r9s s"r¡ãofu5"þrur¡"oi 

v- rå, îåiãii,iå, ar sistema EstatarAnticorrupción, er prenoder rribunar ããu"à ¿:r 
l,-1t, 

, tos organos internos de controrcorrespondientes o a la Fiscalía nnti.*irp.,on para que efectiãn er anárisis de ra vista
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LJUSTICIAADMVAEM al no advefiir, en el caso concreto,

violaciones u omisiones ala Ley Estatatde Responsabilidades

de /os Servidores Públicos.

8. EFECTOS DEL FALLO.

En consecuencia, la autoridad demandada comisión

permanente Dictaminadora de pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, deberá:

8.1. Agotar de manera inmediata y sin dilación alguna

el procedimiento correspondiente previsto por los artículos 33,

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del

ABASESPENSIONES, desahogándose las investigaciones y

diligencias que resulten necesarias, se elabore el proyecto de

Dictamen por parte de la Comisión Permanente Dictaminadora

de Pensiones del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, se

someta a aprobación del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos; en el entendido que, de ser favorable a la parte

actora los efectos de ese Acuerdo serán pagarle su pensión a

partir del día en que se emita, y en esa misma fecha deberá

ser separado del cargo; así como la respectiva publicación en

el Periódico oficial "Tierra y Libertad" y en ta Gaceta Municipal,

conforme a lo Previsto Por

ABASESPENSIONES.

el artículo 44 del

8. 2. Hecho lo anterior, se notifique personalmente al

actor la resolución que conforme a derecho corresponda,

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes

debiendo de informar el reåultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa'
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sobre su soricitud de pensión por jubiración presentada erveinticinco de noviembre de dos mil veintiuno.

9.3 se concede a ra autoridad demandada comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones der Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, el plazo de TREINTA DíAS HÁBILES
para que dé cumprimiento voruntario a ro ordenado en erpresente failo e informen a ra sara der conocimiento, dentro dermismo prazo sobre dicho cumprimiento, adjuntando ras
constancias que así ro acrediten, apercibida que, de no hacerro
así, se procederá en su contra conforme a ras regras de ra
ejecución forzosa contenidas en los artículos g0a1 y g1¿zde la
LJUSTT.TAADMVAEM; en ra interigencia de que deberá
proveer en ra esfera de su competencia, todo ro necesario para
el eficaz cumplimiento.

a1 Artículo g0' una. vez notificada la sentencia, ra autoridad demandada deberá darrecumplimiento en la forma v te*¡rãrii*"roi 
"n 

u Ëiåöil, älrucion, haciéndoro sabera ta sara corresoondi"rtá àãnti"-oïri,er*rno ñJrã¡,îr"jå oi", días. si dentro dedicho ptazo ia autoridad À.-.rÄprcr."ion t, sentencial,Ë öà1", t* re.querirá para quedentro del término_oe ve¡ntiðuää ñ;, cumpriment. ärìiro, apercibida que, de no:;:iJ: i*il 
t'' causa;usiiii;rü; iu i'pona,"å un, áãrrr rn'"å¡ou, de apremio prevista

a2 Artícuro g1. si a pesar der requerimientg y.rq apricación de ras medidas de apremiola autoridad se niega.a.cumplir lå seniencia;_rt i;tñiv iã u*irt, justificación Ëgalpara ello' el Magistiado ¡nstructoioããiåä¿ q.ye er servioorluuico incurrió en desacäto,procedíendo a su destitución é l.näoiit""¡o;;;;i; Ër"ä"rno, para desempeñarcualquier otro empleo, cargo 
" 

.ãr¡riãã'åentro oËr sàì.u[îå p",:úri.o estatar o muni.cipar
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

þil,'ff1:ï:å"ffä;Si:;J,5,å:Uación 
de un acto mareriar, ra saia podrá

ll' si er acto sóro p_udiere :.;ää;äo por ra autoridad demandada y esta tuvieresuperior jerárquico, ta s.r.'iåqi";r-,q,*'!ö,Ji'or' que ordene racomptementación de ta resolucion";äerc¡o¡oo quãlãã,io nacerlo así, sin causa'l,jlil,::r,rlq,,gnl*ïlnr*":',fgnrru:ji,., esra ey, !
cumplimiento de la sentenciå v ì;"';;,:'^^":lt1':f jerarqurco, no se lograre et
p ro c e d e rá e n rå s,:f ffi ä: J, i?:rff ilÍ ¡t f*t;; i;;ä ËJ "" #::::: J"

lY;i3i,iJ,[?o'oo 
cumplimientãlulr'"r"r"nrencias, ;ì r;brrrr podrá hacer uso de ra

Ningún expediente oodrá ser archivado sin que se haya debidamente cumprimentado ra
sentencia y publicado l, uãiriån puor*ir l, página de lnteinet det rribunat.
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8.4 A dicha observancia están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas o

condenadas en el presente juicio, por sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, sê transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a'lJ' 5712007, visible

en la página 144 del semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta xxv, Mayo de 2007, correspondiente a [a Novena

Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de

JusticiadelaNación,derubroytextosiguientes:

AUTORIDADES NO SEÑRUNOAS COMO RESPONSABLES' ESTÁ¡¡

OBLIGADAS A REALIZNN LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFlcAzcUMPLlMlENTooEr.nEJEcUToRlADEAMPARo.43

Auncuandolasautoridadesnohayansidodesignadascomo
,.rponrrü|"; "; 

el juicio de garantías' p:ro. en, razón de sus funciones

deban tener intervención eí et cumplimiento de la ejecutoria de

amparo, ért¿n obligadas a realizar, dentro de los limites de su

competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y

fiel de dicha sentencia.protéctora, y para que logre vigencia real y

eficacia Práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la constitucion Política

det Estado Libre y soberano de Morelos', los artículos 1 ' 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 Y 3, 85 Y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM es de resolverse y se resuelve al tenor

de los siguientes:
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43 IUS Registro No. 172,605
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9. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunar es competente paraconocer y fanar
el presente asunto, en ros términos precisados en er capíturo 4de la presente resolución.

SEGUNDO. OPERÓ LA RESOLUCIÓN NEGATIVAFlcrA respecto del escrito presenrtado el veinticinco denoviembre de dos mir veintiuno, ante ra comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones 

der Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros, y soro en contra de dicha autorídad.

TER.ERo. son fundadas ras manifestaciones hechas
valer por ra parte actora en contra der acto impugnado
identificado con los incisos A), tanto de su escrito de demanda,
como er escrito que ra ampría, en términos de ros
razonamientos vertidos en el presente fallo.

CUARTO. Se declara la ilegalidad y como
consecuencia ra nuridad de ra negativa ficta, respecto a ros
actos ímpugnado e identificado con ros incísos A), tanto de su
escrito de demanda, como er escrito de ampriación a ra misma,
para los efectos precisados en er capÍturo g de esta sentencia.

QUTNTO. se concede a ra autoridad demandada,
comisión permanente Dictaminadora de pensíones 

derAyuntamiento de cuernavaca, Moreros, y a aqueras que enrazon de sus funciones deban intervenir en er cumprimiento dela sentencia, el plazo de treinta días hábiles, de conformidad
al apaftado g.3. de esta resolución.
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SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

10. NOTIFICACIONES

NoTtFiQUESE CoMO LEGALMENTE CORRESPONDA'

11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la segunda sala de lnstrucción;

MARIO CÓUSZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de

lnstrucciónaa; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERToESTRADABUEyAS,Titulardelg.JerceraSalade

tnstrucción; Magistrado MAN.u.Et GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y.Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ A|Lez

cEREzo,Titglar...de.laQuintaSalaEspecializadaen; '-.-

Responsabitidådes Admìnistr:Ativas y ponente en el presente

asunto, en términos de la DispoèiciÓn Transitoria cuarta del

decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del¡fstado de Morelos y de la Ley de
È' g'Publicada en elJusticia Administrativa def Estad"o de Morelo"

44 En térmi nos del artículo 70 de la LeY Argá nica delTribuna! de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reg/am ento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelosy al acuerdo PT JN2312022 aProbado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
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Periódico oficial "Tierra y Libertad,, número 562g de fecha
treinta y uno de agosto de dos mir dieciocho; 

-ante 
ANABEL

SALGADO cAprsrRÁN, secretaria Generar de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M N,PLENO.

IVIAGIS

GUILLER O ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDNËNM DE INSTRUCCION

el

E

[4ARto
SECRETARIO DE ESTUDIO Y

FUNCIONES DE MAGISTRADO
LITADO EN

DE [.A RA SALA DE
INSTR

AGISTRADO

DOCTOR ND J G ALBERTO ESTRADA
CUEVAS

ÏITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSÏRUCCION
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MAGIS

MANUEL GARC ín outtlrANAR

TITULARDELACUARTASALAESPECIALIZADA

ENRESPoNSABILIDADESADMINISTRATIVAS

MAGIS DO

OQUE GO zluez cEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

ËN RESPONSABILIDADE ADMINISTRATIVAS

CRETA A GE RAL

ANABEL cAPtsrnÁru

ANABEL SALGADO CAPISTRA , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de

J usticia Administrativa del o de Morelos, cERTIFICA: que estas firmas

correspond en a la resoluciÓn emitida Por nal de Justicia Administrativa del

 Morelos, en el expediente nú T ERA/J DN F- 058t2022, Promovido
en contra d C IA COMISIÓN PERMANENTE

DI CTAMINADORA E ENSION DEL AMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS Y O ma aprob en Pleno de fecha veintiséis de abril del

dos milveintitrés. C
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TJA Morelos 75
Cuadro de texto
En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciónXXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestosnormativos






